
Núm, 9?.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores SuscritoreSj 
y 10 para fuera j franco de portei

tá Redacción se balia establcida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OEICIAL BE VAELADOL 
del Sábado 4 de Agosto de 1855.

ARTICULO DE OFICIO,
servicio que debe prestar, sino que le den tbda su 
cooperación y apoyo al mismo objeto lo mando 
insertar. Valladolid 2 de Agosto de i855.=Manuel

Oobieftio de la provincia de J^aUadohd. Gusano.

El Exento. Sr. Ministro de Fontenlo con fecha 
94 del mes próximo pasado me dirige la Real or-
den siguiente: , ,

„Con esta fecha digo al Director general de 
Obras públicas lo que sigue.=Ilmo. Sr.: Accediendo 
S. M. la Reina. (Q. D. G.) á una instancia que le 
ha dirigido D. Enrique Misley, en nombre de los 
Señores Foke Henderzon y Compañía, de Londies, 
se ha dignado autorizarles para practicar los estu
dios del ferro-carril de Madrid á Irun por Val a- 
dolid v Burgos; en inteligencia de que esta auto
rización que solo se les concede por el termino de 
un año?no les da derecho alguno á la concesión 
de la línea ni á indemnización de ningún genero 
por los gastos que les origine su estudio, debien o 
considerarse por otra parte sin per)u.cio de lo dis
puesto por Real Órden de esta fecha respecto de la 
formación del proyecto completo del mismo camino 
por la Comisión de Ingenieros nombrada al electo 
por el Gobierno. De Real órden lo traslado a V. . 
para su inteligencia y efectos consiguientes.
^ Lo guo se\nancia en el presente Boletm para 
M publicidad y fines consiguientes. I alladoUd 2 de
Agosto de }&bb.=Manuel Gusano.

Gobierno de la prodneia d.e FaUadohd.

D. Ensebio de la Fuente, conocido Agente y 
Recaudador, ha sido nombrado por Real orden de 

' 23 del anterior Investigador de Bienes Racionales 
de esta provincia, y á fin de que los Alca es y 

1 demas funcionarios públicos no tan solo eviten los 
\ obstáculos que pudieran oponerse al importante

Gobierno militar de la plaza de Fallado!id 
y su provincia.

Capitanía General de Caslilla la Vieja. = Sección 
1?=Eslado Mayor.=Circular.=Excmo. Sr.: El Sub
secretario del Ministerio de la Guerra con fecha 
30 del mes próximo pasado dijo al Exemo. Sr. Di
rector general de Infantería lo que sigue.=Excmo. 
Sr.: El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Brigadier encargado del despachó de la inspec
ción general de Carabineros lo siguiente. = Se ha 
enterado la Reina (Q. D. G.) de un oficio de esa 
Inspección fecha 5 de Mayo último, al cual acom
paña una propuesta para reemplazar una vacante 
de Capitan que existe en la Comandancia de Huesca 
por salida de D. Manuel Nagera, y consulta con 
este motivo al 2.^ Comandante de infantería en 
situación de reemplazo D. Manuel Cebrian y Torres, 
quien sobre haber solicitado su ingreso en el ins
tituto de Carabineros ha manifestado no tener in
conveniente en verificarlo como Capitan del mismo, 
no obstante su primitivo empleo ; y S, M. al propio 
tiempo que aprueba la mencionada propue.sta, me 
previene diga, como lo verifico, al Director de In- 
íantería que los 2.®^ Comandantes,de su arma que 
deseen pasar de Capitanes á Carabineros del Remo, 
pueden solicitarlo y serán preferidos en las vacantes 
que correspondan al Ejercito, quedando al cuidado 
de esa Inspección el preíerirlos también en las re
feridas propuestas que forme á los Capitanes que 
lo hubiesen ó lo intenten en lo sucesivo.=Lo que 
traslado a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.=V babiéndose dirijido á mi Autori
dad el referido Exemo. Sr. Director general de la-
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fan te ría para que a la preinserta Real resolución 
la dé publicidad en esta Capitanía General, lo ma- 
nifiesto á V. E. con el fin de que se sirva disponer 
tenga efecto en esta provincia de su cargo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Valladolid ^4 de 
Julio de 1855.=Joaquin Armero—Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta provincia.

1^0 que se hace saber por medio del Boleiin 
cecial de esta provincia para conocimiento de los 
interesados. = Es copia. ^ El General Gobernador, 
Castillón.

Gobierno militar de la plaza de E'alladolid 
y su provincia.

Capitanía General de Castilla la Vieja.— Estado 
Mayor. — Sección 1.® = Circular. — Excmo. Sr.: El 
Exemo. Sr. Ministro de la Guerra en 19 del ac
tual me dice lo siguienle. = Excmo. Sr. — La Reina 
(Q D, G.) ha tenido á bien disponer que <4 los in
dividuos procedentes de los Depósitos de quintos 
y de los cuerpo.s del Ejéícito que soliciten sentar 
plaza para Ultramar, se les exija antes de ser admi
tidos la renuncia de los derechos (¡ue tengan ó pu- 
dieren tener á la esencion del servicio militar por 
causas hasta entonces desconocidas, y que esta re
nuncia se consigne en sus respectivas filiaciones en 
el acto de contraer aquel empeño. — De Pteal órden 
lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. 
= Lo traslado á V. E, para su debido cumplimiento 
y con objeto de que dé á esta Soberana disposición 
la publicidad conveniente. — Dios guarde á V. E. 
muchos años. Valladolid 24 de Julio de 1855.= 
Joaquin Armero. — Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta provincia.

Lo gue se hace saber por medio del Boletín oji- 
dal de esta provincia para conocimiento de guíen 
le convenga. — Es copla. = El General Gobernador, 
Castillón.

Diputación provincial de J^aUadoUd.

En conformidad á lo dispuesto en Reales órde
nes, la Diputación en union con el Señor Comisa
rio de Guerra de esta plaza, han lijado el valor de 
las especies que se han suministrado en el mes de 
Julio último, á saber:

Beales. Mrs.

Ración de pan de libra y media.. . . » 24
Fanega de cebada.................................. 24 21
Arroba de aceite......................   49 24

Id. de paja. .. ........................................ 1 5
Id. de leña................................  1 21
Id. de carbón........... ..  3 31

Valladolid 31 de Julio de 1855. —El Presidente 
de la Diputación, Manuel Gusano. = El Comisario 
de Guerra, Gerardo Pernet.

AINUNCIOS OFICÍALES.

Gobierno de la provincia de LaUadolid.

La Dirección general de Obras públicas ha señalado 
el día 29 de este mes y hora de las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
Portazgo de la villa de Cabezón, situado en la carretera 
de Madrid á Santander, por tiempo de dos años y cantidad 
de 129,000 rs. anuales en que está becha proposición. 
La subasta se celebrará en dicha Dirección y en este Go
bierno de provincia, en donde se hallan de manifiesto el 
pliego de condiciones y arancel. Las proposiciones se pre
sentaran hasta dicha hora en pliegos cerrados arregladas 
al modelo que á continuación se expresa, debiendo acom
pañar el documento que acredite haber realizado el depó
sito del impone de la cuarta parle para poder tomar parle 
en dicha licitación. Valladolid 1.’ de Agosto de 1855.- 
Manuel Gusano.

Modelo de proposición.

D. N. ........... vecino de.......................enterado 
de dos anuncios publicados con fecha 5 de Julio y 1.“ de 
este mes, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo por 
oos años del Portazgo de Cabezón, se compromete á lo
mar á su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. (Aquí la proposición 
que se haga).

Fecha y firma del proponente.

Don ^dannel Gusano^ Gobernador de la provincia de 
Ealladolid 6^c.

Hago saber: Se subasta en venta vitalicia la Escribanía 
numeraria vacante en el pueblo de Villafrades, partido 
judicial de Villalón, bajo las condiciones siguientes:

Primera. ?^o se admitirá postura que baje de 800 rs,, 
precio de tasación.

Segunda. Cualquiera carga ó gravamen á que se 
halle afecta la Escribanía serán de cuenta del rematante.

Tercera. En las primeras veinte y cuatro horas siguien
tes á la celebración del remate, los licitadores que quieran 
tener Opción al nombramiento, afianzarán el pago de la 
tercera parle del precio ofrecido.

Cuarta. El rematante podrá ceder lo rematado dentro 
de las primeras veinte y cuatro horas siguientes á la 
subasta.

Quinta. El remate y rematante quedarán sujetos á la 
adjudicación y Beal nombramiento, ó á la superior reso
lución que en otro caso se dicte, conforme al Real decreto 
de 7 de Mayo de 1852.

Sexta. A los treinta dias de comunicado el nombra
miento, pagará el agraciado el precio total del remate en 
metálico, y de lo contrario caduc'ará su derecho que podrá 
iccaer en los demas licitadores por su orden, sin perjuicio 
de la responsabilidad de lodos a realizar el precio respec
tivamente ofrecido.

Sétima. Serán de cuenta del remataUíe los derechos y 
gastos de la subasta.

El remate único tendrá efecto simúltáneamente en el 
despacho de este Gobierno de provincia y en el Juzgado 
de primera instancia del mismo Villalón á las doce^del
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dia quinto posterior á los treinta del en que se publique 
este edicto en la Gaceta de Madrid.

Valladolid 31 de Julio de 1855.“Manuel G usa no. “ 
Por mandado de su Señoría, Isidoro Lazo.

Don Manuel Gusano, Gobernador dé la proi’incia de 
Valladolid ó^c.

Hago saber: Se subasta en venta vitalicia la Escribanía 
numeraria de nueva creación para los pueblos de QuÍnta- 
nilbh Santivañez, Montemayor y Sardónj partido judicial 
de Peñafiel, bajo las condiciones siguientes:

Primera. No se admitirá postura que bajé de 7iOOO 
rs,, precio de tasación.

Segunda. Cualquiera carga ó gravamen á que se halle 
afecta la Escribanía, serán de cuenta del rematante.

Tercera. En las primeras veinte y cuatro horas siguien
tes á la celebración del remate, los licitadores qüe quieran 
tener opcion al nombramiento, afianzarán el pago de la 
tercera parle del precio ofrecido.

Cuarta. El rematante podrá ceder lo rematado dentro 
de las primeras veinte y cuatro horas siguientes á la 
subasta.

Quinta. El remate y rematante quedarán sujetos á la 
adjudicación y Real nombramiento, ó á la superior reso
lution que en otro caso se dicte, conforme al Real detírctO 
de 7 de Mayo de 1852;

Sexta. Á los treinta dias de comunicado el nombra
miento, pagará el agraciado el preció total del remate ert 
metálico, y de lo contrario caducará su derecho que podrá 
recaer en los demas licitadores por su orden, sin perjuicio 
de la responsabilidad de lodos á realizar el precio respec
tivamente oírecidoi

Sétima. Serán de cuenta del rematante los derechos ÿ 
gastos de la subasta;

El remate único tendrá efecto simultáneameUte en el 
despacho de este Gobierno de provincia y en el Juzgado 
de primera instancia del mismo Peñafiel á las doce del 
día quinto posterior á los treinta del en qUe se publiqué 
este edicto en la Gaceta de Madrid;

Valladolid 31 de Julio de 1855.—Mantiel Gusáno.ss 
Por mandado de su Señoría, Isidoro Lazo.

Secre¿drid général dé Id Universidad de ÚdUddblid;

En virtud de lo prevenido' en el articuló 207 del 
Regíámenio de estudios vigente, sé hace sáber: qüe en 
conformidad á lo que prescribe el 209 dél mísmó Kcgla- 
mentOi la matricula para los tres años de latinidad y hu
manidades, tanto para los que hayan de corsarles en lá 
enseñanza académica como en la domestica j se hallará 
ábleria en esta Secretaría desde el dia '15 al 31 clel pró
ximo mes de Agostó, y que la enseñanza' de dichos fres 
años de latinidad comenzará en el dia 1.“ de Setiembre;

Para matricularse en el primer año de latinidad sé 
requiere: 1.° que el alumno acredite con la partida dé 
bautismo haber cumplido 9 años dé edad; 2.° qúe haga 
constar con certificación’ expedida por un Profesor de pri
meras letras haber seguido los estudios prevenidos en iff 
Ley de instrucción primaria; y 3.° que sufra en el Drstr- 
lulo en que haya de estudiar, nn examen riguroso de 
instroccion primaria ,• por el que sfft'isfará 20 rs.'

Los q ue deseen ma tríe ola rse para far enseñanza domés
tica, sufrirán este examen desde el 1? af 15 dé Agósfó 

373 
en la Escuela Normáis si la hubiere en el : pUebló de la 
residencia del alumno^ y sino ante un Profesor de ins
trucción primaria nombrado por e! Alcalde, debiendo ve
nir la certificación del exámeu autorizada por este y por 
el citado Profesor.

Los derechos de náaírícüla de cualquiera de los tres 
años de latinidad soH 120 Csí que pagarán eh dos plazos, 
el uno en el acto de matricularse, y el otro á la mitad 
del curso los que se matriculen para la enseñanza acadé
mica, y de una sola vez en el áctó dé id matrícula lós que 
la estudien en la doméstica.

En el expresado periódo del 15 al 31 de Agosto sé 
celebrarán en el instituto agregado á está UdivéCsidad los 
exámenes extraordinarios de los alumnos de Itís ircS años 
de latinidad, que no le sufrieron en los ordinarios^ Ó qué 
en ellos obtuvieron la nota de suspensos.

Lo que se anuncia en el Bolelin oficial de esta pro
vincia á los fines consiguientes, debiendo los Señores Al- 
ealdes de los pueblos de la misma hacer fijar el número 
en que se inserte en las respectivas Casas Consistoriales, 
según que asi Jo prescribe el citado art. 207 del Regla
mento de estudios vigente. Valladolid 27 de Julio de 
1855.*— El Secretario general, Simon Martin Sanz.

nares de Antequera, Esparragal

.dyun¿dmien¿o consiiíucibnal dé Valladolid.

Éu E720 rs. está valuado el frutó de piña de los pí- 
y Doctrinos.

Quien quisiere hacer poslurá áe presentará en una de 
las Salas de la Casa Consistorial el dia 12 del actual y 
hora de las doce de su mañana que está señalado para la 
subasta. Valladolid 1.° de Agosto de 1855.“El Presi
dente, Santiago Quiroga:“Simón Guerrero, Sécfétarlo.

.Álcáidid codílddciohdl de Malilla de los Canos.

En el re rúa te dé áfriendo por ochó años de los Ochó 
¿juiñones del terreno henal de esté Común de vecinos, 
titulado Ias Suertes, celebrado el dia 10 del mes île Junio, 
fueron adjudicados ó rematados en los sugetÓs y cantidad 
que á continuación se expresa ni en Ia forma siguiente:

Jis. vn.

Él primer quiñón eri Crisanto Gonzalez, en 
Cantidad dé; . . . ; ;..... . ; . . . . : 96 

El segundo id. en Vitor Medrano en. . . . . . 99 
Ef lerceró id, en Isaac Móngeró cñ. . . ; . . « 105 
El cuarto id. en Domingo BUenapósádá en. ; . 130 
El quintó id. eñ Simón García eñ. . ; . . . . . 171 
El sexto id; eri Pólicárpo Valle en.. ; . ; . .' . 194
Él sctlmó id. eri FraricisCó García eri. . . . . . 182
El óctavó id; eri Victor Medrano en.. . . , . ; 165

Total de todOs cada año. . ; . . 1142

ítripórtari la cáritidad de 1,142 rs. vri. sü ferifa à riña f 
dé los expresados ócho quiñones sUbástadós, y pará sí hu
biese quien' hiciere la mejofá del cuarteó dentro ¿fe los’ 
noventa dias de la ley se ha se fin lado pafá sú fémate ef 
día 9 de Setiembre y hora de nueve á doce dé su máñana 
éri' lá Cásá Coúsistórial, bajo’ las rinstnas cóñdlciones qué 
constan del expediente que han sido aprobadas, qué sé ha
llará dé mañifíesfo eri el actó deí fémaíe. Lo que se ariun-
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cia para inteligencia de licitadores. Matilla de los Canos 12 
de Julio de ‘Í855.=E1 A. P., Gervasio Gonza lea. z= Ma
riano Gonzalez, Secretario.

'^funíamienlo consíiíucional de J^araían.

Esta Corporación con la Junta pericial de esta villa Ha 
acordado que todos los contribuyentes en su término ju
risdiccional presenten dentro de 15 dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento relaciones juradas de las alteraciones 
que hayan sufrido desde el último amillaramiento los bie
nes que posean sujetos á la contribución de Inmuebles, 
Cultivo y Ganadería, para con vista de ellas formar el 
apéndice ó rectificación del mismo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución del año próximo 
de 1856, en la inteligencia que con el que no lo verifi
que se procederá con arreglo á la ley y le parará el per
juicio que haya lugar. Zaratan 30 de Julio de 1855.=:E1 
A. P., Donato Alvarez.~P. A. D. A y J., Çaslo Marcos 
Tarrero, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Castrillo de Duero.
Fuenlelapiedra. 
Gomeznarro.
San Llorente.
Velascálvaro.
Villafranca de Duero.

’Alcaldía consíiíucional de Pesquera de Duero,

Por fallecimiento del maestro Albéitar de este pueblo 
se halla vacante dicha plaza, que se proveerá á los 1 5 días 
posteriores al en que se inserte este anuncio en el Bolelin, 
en cuyo término se dirigirán á esta Alcaldía, francas de 
porte, las solicitudes que se presentarán después al gremio 
de labradores, el que hará la elección en su vista; y se 
advierte que entre las condiciones de admisión es una la de 

a de trigo por cada labranza retribuir al electo una faneg
y media cántara de vino por cada caballería menor. Pes
quera de Duero 29 de Julio de 1855.:zzEl Alcalde, Cas
tor Espinosa,=:Leonardo Rueda, Secretario.

Juzgado de primera insíancia de J^iUalon.

Por el Alcalde constitucional de Becilla en 10 del cor
riente se alzó causa de oficio á consecuencia de habérsele 
presentado sobre la hora de las cuatro de la tarde Juan 
de Castro, vecino de Mayorga, conductor de unos presos 
que se remitían á disposición del Señor Comandante del 
Presidio Correccional de esta provincia, manifestando que 
uno de ellos que se conducía con pliego cerrado para di
cho Señor Comandante, llamado Domingo Arlas Perez, 
cuyas señas y demas circunstancias se pondrán á continua
ción de este oficio, se fugó en el tránsito desde Mayorga 
á Becilla én la tarde de dicho dia y á las inmediaciones de 
este último pueblo, y remitidas á este Juzgado las prime
ras diligencias dicté auto mandando librar, como se libra

ron, circulares a los pueblos en 13 del corriente para la 
busca y captura de dicho rematado, y que sin su perjuicio 
se remitiese el citado oficio cerrado al indicado Señor Co
mandante á fin de que se sirviese manifestarme la natu
raleza, pena impuesta, residencia y demas circunstancias 
del rematado, para con ellos oficiar á los Señores Gober
nadores de las provincias limítrofes con el objeto de inser
tarías y sus señas en los respectivos Boletines oficiales 
para su busca y captura, y en su cumplimiento me dirijo 
á V. S. para que se digne ordenar se inserten en el de 
esa provincia de su digno mando los particulares que pro
cedan y señas del fugado, y que en el caso de ser captu
rado sea remitido con la seguridad debida á disposición de 
este Juzgado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Villalón 21 de 
Julio de ló55.~Fel!pe Antonio de Arruche.—Sr. Gober
nador Civil de la provincia de Valladolid.

Senas y demas circunsiancias del fugado. Se llama Do- 
mlngo Arias Perez, natural y vecino de Samagdú, Par
roquia de Presmo, Concejo de Castropol, en Asturias, 
casado con Josefa Alvarez de Ron, de quien tiene tres 
hijos de familia menores, de 36 años, de oficio serrador, 
sabe leer y escribir, estatura 5 pies, pelo rojo pecoso: 
viste pantalón de tela remendado, chaqueta amarilla llena 
de picados, sombrero gacho picado, zapato viejo y gordo. 
Encausado por el Juzgado de la Bañeza, condenado en 
27 meses de prisión correccional por la Exema. Audiencia 
del territorio.

D. Mariano del fraile, Juez de primera insíancia de esía 
ÿUla y su paríido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Cid 
Requejo, natural de Adrada, partido de Roa, sin vecin
dad fija, casado con Simona Requejo, de oficio molinero, 
y á Mariano de la Horra Miguel, (a) Rumbón ó Cha
morro, natural de Valdearcos, donde ha residido, soltero, 
y ambos reos prófugos de la cárcel del Juzgado de Peña
fiel, por causa criminal que allí se les sigue sobre robos, 
para que en el término de treinta días siguientes al de 
este anuncio se presenten en la de este Juzgado á respon
der de la culpa que contra ellos aparece en otra causa que 
por testimonio del infrascrito se les sustancia sobre robo 
de una yegua á Gerónimo Gómez, vecino de Villaro, en 
cuya causa se les ha acusado por el Ministerio Fiscal de lo 
que se les ha conferido traslado por aulo de ayer; que si 
se presentaren serán oídos y administrará justicia, y de no 
hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
enfendiéndose las notificaciones y demás con los Estrados 
de esta Audiencia, parándoles el mismo perjuicio que si 
en su persona se hicieren. Dado en Valoria la Buena á 
31 de Julio de 1855.zz;Marlano del Valle."For su man
dado, José Escudero.
IVVC- WV^Wt V/W 'WtfiJ  ̂'Wï "Wb ’Wt / WC IWt ZWt /15UW (Wb IWV / Wt ZWt ‘WWVft

ANUNCIO PARTICULAR.

Se arriendan los pastos de invernía y primavera de la 
dehesa término redondo de Pesqueruela, sita en la juris
dicción de la villa de Slujancas. Las pertonas que quieran 
interesarse en dicho arriendo podrán acudir á tratar con 
el dueño de dicha dehesa que vive calle del Leon núm. 7, 
de la Ciudad de Valladolid.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio; frente de la Catedral núm, g.
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